
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 
_______________________________________________________________ 
 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con Fuerza de  

Ordenanza: 

 

Artículo 1: Modifíquese  el Artículo 3 de la Ordenanza 97/05 quedando redactado de 

la siguiente forma: 

         “Los integrantes de la Junta Electoral Municipal una vez 

aceptado el cargo, prestara juramento ante el Honorable C. Deliberante, en 

sesión pública en el transcurso del mes de marzo del año 2006”. 

  

Artículo 2: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese. 

 

ORDENANZA Nº 132/05 

Fecha de Sanción: 29/12/2005 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº……..DE FECHA:…../……/ 2005.- 

 



 

 

 


